
INSTRUCCIONES MODELO 424: REGIMEN ESPECIAL DE COMERCIANTES MINORISTAS

I. CUESTIONES     GENERALES

Este  impreso,  modelo  424,  será  utilizado  por  los  sujetos  pasivos  del  Impuesto  General  Indirecto
Canario en el supuesto de inclusión o exclusión del régimen especial de comerciantes minoristas. El
modelo 424 tendrá la consideración de autoliquidación en el caso de inclusión y de declaración en el
caso de exclusión.

Inclusión en el régimen especial de comerciantes minoristas:

Están obligados a presentar esta autoliquidación, aunque no contenga cuota tributaria a ingresar, los
sujetos pasivos que inicien una actividad comercial por la que tengan la consideración de comerciantes
minoristas conforme a lo dispuesto en el artículo 50.3 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas
administrativas y fiscales, salvo que se trate del inicio de su actividad comercial y el sujeto pasivo no
viniera desarrollando otras actividades empresariales o profesionales.

Igualmente están obligados a presentar esta autoliquidación, aunque no contenga cuota tributaria a
ingresar, los que viniesen realizando actividades comerciales por las que no tengan la consideración a
efectos  del  IGIC  de  comerciantes  minoristas  y  pasen  a  tener  tal  consideración  por  concurrir  los
requisitos señalados en el artículo 50.3 de la Ley 4/2012.

Exclusión del régimen especial de comerciantes minoristas:

También  deberá  presentarse  este  modelo  cuando  el  sujeto  pasivo  quiera  ejercer  el  derecho  a  la
deducción por haber sido excluido del régimen especial de comerciantes minoristas en los términos
previstos en el número Dos, letra b) del artículo 90 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas
administrativas y fiscales.

No tienen derecho a deducir aquellos sujetos pasivos que, desarrollando actividades comerciales por
la que disponen de la consideración de comerciantes minoristas, cesen en la totalidad del ejercicio de
sus actividades empresariales o profesionales.

Plazo de presentación

• En el caso de inclusión, la autoliquidación deberá presentarse por el sujeto pasivo en el plazo
de un mes desde la fecha de inclusión en dicho régimen.

• En el caso de exclusión, el sujeto pasivo que desee ejercer el derecho a la deducción deberá
presentar este modelo antes del ejercicio del derecho.

Lugares de presentación

a) Presentación en impreso:

• En el caso de inclusión con resultado a ingresar, el modelo se presentará en cualquier entidad
colaboradora autorizada.

• En los casos de inclusión con resultado cuota cero y de exclusión, el modelo se presentará en
la  Oficina  de  Atención  Tributaria  o  Delegación  Tributaria  Insular  de  la  Agencia  Tributaria
Canaria correspondiente al domicilio fiscal en Canarias del obligado tributario o, en su caso, a
su establecimiento permanente principal.

En ambos casos, el “Ejemplar para el sobre” deberá ser presentado junto con el sobre aprobado al 
efecto, y cuya carátula podrá descargarse en la dirección www.gobiernodecanarias.org/tributos
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b) Presentación telemática a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria disponible 
en la dirección h t t ps : / / s ede . gob i e rnodec ana r i as .o rg / t r i bu t os /

Usted puede obtener más información en:

• Las Oficinas de Atención Tributaria y Delegaciones Tributarias Insulares de la Agencia
Tributaria Canaria, cuyas direcciones figuran en estas Instrucciones.

• En el servicio de Información Tributaria Básica     012  .

• En el Buzón     de     Información     Tributaria de la Agencia Tributaria Canaria.

La normativa reguladora básica del IGIC se contiene en los siguientes textos:

• Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias.

• Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

• Real  Decreto 2538/1994,  de 29 de diciembre,  por  el  que se aprueba el  dictan  normas de
desarrollo relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas Canarias, creados por la Ley 20/1991, de 7 de junio.

• Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba Reglamento de gestión de los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

• Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Los  datos  personales  recogidos  en  este  modelo  serán  incorporados  y  tratados  en  el  fichero
correspondiente cuya finalidad es la gestión de los tributos integrantes del sistema tributario canario, y
podrán  ser  cedidos  a  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  además  de  otras  cesiones
previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Agencia Tributaria Canaria.

II. NORMAS   PARA   CUMPLIMENTAR   EL         MODELO  

CÓDIGO ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Deberá consignarse el código de la Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal de 
sujeto pasivo.

Los códigos a consignar, según la Administración Tributaria que proceda, son:

- Delegación Tributaria Insular de El Hierro: 38048;
- Delegación Tributaria Insular de Fuerteventura: 35018;
- Delegación Tributaria Insular de La Gomera: 38036;
- Delegación Tributaria Insular de La Palma: 38037;
- Delegación Tributaria Insular de Lanzarote: 35004;
- Administración de tributos interiores y propios de Las Palmas: 35600;
- Administración de tributos interiores y propios de Santa Cruz de Tenerife: 38600.
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1.- Causa de la presentación

Marcar lo que proceda.

Fecha de efectos: se consignará la fecha de efectos de la inclusión o exclusión, según corresponda,
en el régimen especial de comerciantes minoristas, con el siguiente formato: DD/MM/AAAA.

La fecha de efectos de la inclusión será:

• El día 1 de enero cuando viniese realizando actividades comerciales por la que no dispone de
la consideración, a efectos de IGIC, de comerciante minorista y pase a tener tal consideración
por concurrir los requisitos del artículo 50.3 de la Ley 4/2012.

• La fecha de efectos de la declaración censal, modelo 400, por la que comunica el inicio de las
actividades  comerciales,  cuando  no  viniese  realizando  con  anterioridad  actividades
comerciales y adquiere la condición de comerciante minorista de acuerdo con el último párrafo
del artículo 50.3.2º de la Ley 4/2012.

La fecha de efectos de la exclusión será:

• El día 1 de enero cuando viniese realizando actividades comerciales por la que dispone de la
consideración, a efectos de IGIC, de comerciante minorista y pase a no tener tal consideración
por no concurrir los requisitos del artículo 50.3 de la Ley 4/2012.

• La fecha de efectos de la declaración censal, modelo 400, por la que comunica la baja de las
actividades  comerciales  por  la  que  dispone  de la  consideración  de  comerciante  minorista,
siempre  que  no  suponga  el  cese  total  del  ejercicio  de  sus  actividades  empresariales  o
profesionales.

Autoliquidación  complementaria  (sólo  para  inclusión):  cuando  esta  autoliquidación  sea
complementaria de otra u otras autoliquidaciones presentadas anteriormente se marcará con una "X"
en la casilla indicada al efecto. En tal supuesto, se hará constar también en este apartado el número
de  justificante  de  13  dígitos  que  figure  preimpreso  en  la  numeración  del  código  de  barras  de  la
autoliquidación anterior. Caso de haberse presentado anteriormente más de una autoliquidación, se
hará constar el número de justificante de la última de ellas.

Advertencia:  caso de presentación de una autoliquidación complementaria,  el  resultado ha de ser
necesariamente  una  cantidad  a  ingresar.  La  presentación  de  una  autoliquidación  complementaria
procederá únicamente cuando la misma tenga por objeto regularizar errores u omisiones de otra u
otras autoliquidación/es anterior/es, que hubieran dado lugar a un menor ingreso al importe resultante
de la autoliquidación complementaria, subsistiendo la autoliquidación de origen en la parte no afectada.
La rectificación por cualquier otra causa de autoliquidaciones presentadas anteriormente no dará lugar
a la presentación de autoliquidaciones complementarias, pudiendo no obstante el declarante solicitar
de  la  Administración  la  rectificación  de  las mismas  y,  en  su caso,  la  devolución  de  los   ingresos
indebidos realizados, con sujeción al procedimiento y plazos legalmente previstos.

Declaración sustitutiva (sólo para exclusión): marque con una “X” en la casilla indicada al efecto

cuando esta declaración sea sustitutiva de otra declaración presentada anteriormente. En tal supuesto
se hará constar también en este apartado el número de justificante de 13 dígitos que figura preimpreso
en  la  numeración  del  código  de  barras  de  la  declaración  anterior.  Los  datos  declarados  en  una
declaración sustitutiva sustituirán completamente los datos declarados anteriormente.
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2.- Datos identificativos

Rellene de forma completa los datos de identificación. Si dispone de etiquetas identificativas adhiera 
una en el espacio reservado al efecto en cada uno de los ejemplares.

3.- Inclusión

Existencias de bienes muebles y semovientes

Existencias de bienes muebles o semovientes a la fecha de efectos de la inclusión en el  régimen
especial de comerciantes minoristas.

No se incluirán en la autoliquidación las existencias de bienes muebles o semovientes que, a la fecha
de la inclusión, su importación o entrega interior esté sujeta a tipo cero o exenta de IGIC, en este
último caso por un supuesto distinto al contemplado en el número 27º del apartado uno del artículo 50
de la Ley 4/2012.

En el caso de sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja, no se incluirán en las
existencias  los  bienes  muebles  o  semovientes  destinados  a  su  entrega  en la  actividad  comercial
adquiridos  en el  territorio  de  aplicación  del  impuesto  durante  la  vigencia  del  régimen especial  del
criterio de caja y que, a la fecha de la inclusión en el régimen especial de comerciantes minoristas, no
haya nacido el derecho a la deducción.

Los criterios de valoración de las existencias serán los admitidos en el Impuesto sobre Sociedades o,
en su caso, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que el criterio adoptado
coincida  con el  aplicado  en cualquiera  de  los  mencionados  impuestos  por  el  sujeto  pasivo  en  la
autoliquidación correspondiente.

Existencias de bienes adquiridos en el territorio de aplicación

• Valor existencias: se hará constar el valor de las existencias adquiridas en el territorio de 
aplicación del impuesto.

• Tipo IGIC: se hará constar el tipo impositivo de IGIC vigente en el momento de la inclusión en 
el régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota IGIC: se hará constar en cada casilla la cantidad que resulte de multiplicar el valor de  
las existencias consignado por el tipo impositivo correspondiente.

• Total: se hará constar la cantidad consignada en la casilla cuota IGIC.

• Total 01: se hará constar la suma de los totales parciales anteriores.

Existencias de bienes importados

• Valor existencias: se hará constar el valor de las existencias que hayan sido objeto de 
importación por el sujeto pasivo.
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• Tipo IGIC: se hará constar el tipo impositivo de IGIC vigente en el momento de la inclusión en 
el régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota IGIC (a): se hará constar en cada casilla la cantidad que resulte de multiplicar el valor 
de las existencias consignado por el tipo impositivo correspondiente.

• Tipo recargo: se hará constar el tipo de recargo aplicable vigente en el momento de la 
inclusión en el régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota recargo (b): se hará constar en cada casilla la cantidad que resulte de multiplicar el 
valor de las existencias consignado por el tipo de recargo correspondiente.

• Total (a) + (b): se hará constar la suma de la cantidad consignada en la casilla cuota IGIC (a) y
la consignada en la casilla cuota recargo (b).

• Total 02: se hará constar la suma de los totales parciales anteriores.

Existencias de bienes importados afectados inicialmente a un sector diferenciado con 
porcentaje definitivo de deducción igual a cero

• Valor  existencias:  se  hará  constar  el  valor  de  las  existencias  que  hayan  sido  objeto  de
importación por el sujeto pasivo y que se afectaron inicialmente a un sector diferenciado de su
actividad empresarial o profesional con porcentaje definitivo de deducción igual a cero.

• Tipo recargo: se hará constar el tipo de recargo aplicable vigente en el momento de la 
inclusión en el régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota recargo: se hará constar en cada casilla la cantidad que resulta de multiplicar el valor  
de las existencias consignado por el tipo de recargo correspondiente.

• Total: se hará constar la cantidad consignada en la casilla cuota recargo.

• Total 03: se hará constar la suma de los totales parciales.

A deducir (exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria)

Únicamente se cumplimentará esta casilla en caso de autoliquidación complementaria. Consigne con 
signo positivo el importe del resultado a ingresar de la anterior o anteriores autoliquidaciones.

Total a ingresar (01 + 02 +03 – 04)

Se consignará la suma de las casillas 01, 02 y 03, minorada, en su caso, por la casilla 04.

4.- Exclusión

En este apartado se declararán los bienes muebles y semovientes que habiendo sido adquiridos en el
territorio de aplicación del impuesto o importados, con destino a su entrega en el desarrollo de su
actividad comercial, figuren en las existencias del sujeto pasivo a la fecha de la exclusión.
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No se incluirán aquellos bienes muebles o semovientes que a la fecha de la exclusión, su entrega o
importación esté sujeta a tipo cero o exenta.

Los criterios de valoración de las existencias serán los admitidos en el Impuesto sobre Sociedades o,
en su caso, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que el criterio adoptado
coincida  con el  aplicado  en cualquiera  de  los  mencionados  impuestos  por  el  sujeto  pasivo  en  la
autoliquidación correspondiente.

Existencias de bienes adquiridos en el territorio de aplicación

• Valor existencias: se hará constar el valor de las existencias adquiridas en el territorio de 
aplicación del impuesto.

• Tipo IGIC: se hará constar el tipo impositivo del IGIC vigente en el momento de la exclusión 
del régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota IGIC: se hará constar en cada casilla la cantidad que resulte de multiplicar el valor de  
las existencias consignado por el tipo impositivo correspondiente.

• Total: se hará constar la cantidad consignada en la casilla cuota IGIC.

• Total 06: se hará constar la suma de los totales parciales anteriores.

Existencias de bienes importados

• Valor existencias: se hará constar el valor de las existencias que hayan sido objeto de 
importación por el sujeto pasivo.

• Tipo IGIC: Se hará constar el tipo impositivo del IGIC vigente en el momento de la exclusión 
del régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota IGIC (a): se hará constar en cada casilla la cantidad que resulta de multiplicar el valor 
de las existencias consignado por el tipo impositivo correspondiente.

• Tipo recargo: se hará constar el tipo del recargo vigente en el momento de la exclusión del 
régimen especial de comerciantes minoristas.

• Cuota recargo (b): se hará constar en cada casilla la cantidad que resulte de multiplicar el 
valor de las existencias consignado por el tipo de recargo correspondiente.

• Total (a) + (b): se hará constar la suma de la cantidad consignada en la casilla cuota IGIC (a) y
la consignada en la casilla cuota recargo (b).

• Total 07: Se hará constar la suma de los totales parciales anteriores.

Total cuota soportada (06 + 07)

Se hará constar la suma total de las cantidades consignadas en las casillas 06 y 07.
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5. A     ingresar

Si el resultado de la autoliquidación es a ingresar, la cantidad a consignar en la casilla de Importe  será
la que figura en la casilla 05.

Se seleccionará obligatoriamente una de las formas de pago disponibles:

a) Ingreso en efectivo: podrá presentarse en una entidad colaboradora autorizada.

b) Adeudo en cuenta:  podrá presentarse en la  entidad colaboradora autorizada en la  que desee
realizar  el  cargo  en  cuenta.  Se  consignarán  todos  los  dígitos  del  código  internacional  de  cuenta
bancaria (IBAN) correspondiente a la cuenta de cargo de una entidad colaboradora autorizada.

c) Pago fraccionado:  podrá  presentarse  en la  Oficina de Atención  Tributaria  correspondiente.  Se
consignarán todos los dígitos de una cuenta de cargo (IBAN) perteneciente a una de las entidades
colaboradoras  con  la  Agencia  Tributaria  Canaria.  El  documento  oficial  obtenido  llevará  adjunto  y
debidamente cumplimentado,  el  impreso de “Solicitud de Aplazamiento/Fraccionamiento de deudas
gtributarias y no tributarias”, que podrá obtener en la página web de la Agencia Tributaria Canaria y
que deberá acompañarse con la documentación que estime oportuna:

d) Presentación telemática: podrá presentarse y formalizar su pago a través de la Sede electrónica
de la Agencia Tributaria Canaria.

6. Cuota     soportada

Si la causa de presentación consignada en el apartado 1 del  modelo es la exclusión del  régimen
especial de comerciantes minorista, la cantidad a consignar en la casilla D será el importe de la casilla
08.

El  presente  modelo  424  se considerará  documento  justificativo  para  el  ejercicio  del  derecho  a  la
deducción  por  el  sujeto  pasivo  excluido  del  régimen  especial  de  comerciantes  minoristas,
considerándose el importe consignado en esta casilla una cuota soportada por repercusión directa a
los efectos de su deducción.

Sólo podrá ejercitarse el derecho a la deducción, en la autoliquidación relativa al período de liquidación
en que se haya presentado el modelo 424 o en los sucesivos, siempre que no haya trascurrido el plazo
de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

El derecho a la deducción nace en la fecha de la exclusión del régimen especial de comerciantes
minoristas y caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en el plazo de cuatro años.

7.- Cuota cero

Se marcará esta casilla en el supuesto de inclusión en el régimen especial de comerciantes minoristas 
cuando no resulte cantidad a ingresar.

8.- Sujeto pasivo

Espacio reservado para fecha y firma del sujeto pasivo.
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